
Vr d a 

Guayaquil, 2 de Abril de 2008 

RECIBIDO 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

A quien corresponda: 

Por el presente, pongo en su conocimiento que he procedido a inscribir la 

transferencia de las acciones de la Compañía Corporación Bananera Oriental 
CORPBANOR S.A. de la siguiente forma: 

+ Dr. Gabriel Esteban Sánchez López con €.I. 0907907877 cedió 5 
acciones a la Cooperativa Bananera de Producción y Mercadeo Sol de 
Oriente. 

+ Tech. José Edgar Carrera Mereta con €.I. 120140062-7 cedió 5 
acciones a la Cooperativa Bananera de Producción y Mercadeo Sol de 
Oriente. 

Quedando la distribución de las acciones de la Compañía Corporación Bananera 
Oriental CORPBANOR S.A. de la siguiente forma: 

» Dr. Gabriel Esteban Sánchez López propietario de 395 acciones 
C.I. 0907907877 

+ Tecn. José Edgar Carrera Moreta propietario de 395 aueciones 
CE 120140062-7 

» Cooperativa Barnanera de Producción y Mercadeo Sol de Oriente 
propietario de 10 acciones, 
RU.C.-0991504966001 

Atentamente, 

  

 


